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Por medio de la presente se a conocer la informacién solicitada en el Art. I Fracción lll inciso A) de la
ley de transparencia y acceso a la informacién Pública del Estado y sus Munieipios, que a su letra
dice: A) Los apartados del Plan Nacional de desarrollo que sirue de marco general a la
planeación de las áreas relativas a las funciones del sujeto obligado; la cual es generada y
administrada por Ia dependencia, por tanto, es campetencia de Obras Públícas Municipales, hacer
pública Ia información.

Motivado por lo anterior expongo que El Plan Nacional de Desarolla 2019-2A24 se aprobo el 30 DE

ABRIL DEL 2019. El cualse está analizando para ver que apartados sirven para la planeación del
cual se encuentra en la siguiente liga https:/llooezobrador.orq.mlwE
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tenga lugar bajo las disposiciones de ley en la

Sin, al presente oficio, recibe un

cordial
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